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(Artículo 1.° del Código civil.) ___ ___________ I

PARTE OFICIAL que los cesantes que no tuvieran Noviembre de 1887, ó por haber Dirección general de Instrucción
— nota personal desfavorable en el renunciado sus plazas, ó dejado pública.
, servicio pudieran volver à él, transcurrir con exceso el plazoPRESIDENCIA 1 . car Resultando vacante enlaFacul-siempre que existiesen vacantes de dos anos que tienen ios supei- .DEL 1. — valar ni Cupp- tad de Medicina de la Universi-y a medida que el Gobierno juz- numerar ios paia volver ai uuei

CONSEJO DE MINISTROS gara oportuno irlas adjudicando, po, según lo prescrito en los ar- dad de Barcelona la cate ra e 
9! _ hasta la totalextincióndelaclase. ticulos 22 y 23 del citado regla- Histologia é Histoquimia norma-

Todavía existen algunos indivi- mento, podrán reclamar su repo- les y Anatomía patológica ota
SS. MM. el Rey y la Reina duos en este caso, quizás por ha- sición con la categoría y grado da con 3.500 pesetas, que segun

Regente (Q. D. G.), y Augus- ber quedado á la facultad discre- que antes disfrutaron, dentro del | la ley de 9.de Septiembre de 1857 
ta Real Familia continúan cional del Gobierno la de fijar el plazo improrrogable de dos me- X el art. 21 de res amento e o 
en el Real Sitio de Aranjuez momento oportuno para ir adju- ses, contados desde la fecha de de Enero de 1870 correspon e a 
sin novedad en su impor- dicando las vacantes; yaque des- este Real decreto. concurso ssapunçipal.P Vel we
11) aparezca aquella clase en breve Art. 2.“ Los que con arreglo al con arreglo a lo dispuesto en el
tante salud. término obedece el adjunto pro- articulo anterior sean declarados articulo 47 de dicho reglamento y

_________ —•--------------- yecto de decreto, inspirado en con derecho á la reposición in- en el decreto de 30 de Noviembre 
una idea de equidad en el sentido gresarán en las vacantes que de 1883, a fin deque los Catedra-

Ministerio de F ). de varios dictámenes del Consejo existen y ocurriesen naturalmen- ticos que deseen ser trasladados 
= de instrucción pública, y de con- te, ocupando el último lugar de a ella, o ésten comprendidos en

formidad con lo propuesto últi- sus respectivos grados y sin que el art. 177 de dicha ley ose hallen 
exposición mámente por la Junta facultativa tengan derecho á sueldo alguno, excedentes, puedan solicitarla en

del Cuerpo ni al abono de servicio en el tiem- el plazo improrrogable de veinte
SEÑORA: Las vicisitudes por Por todo 1o expuesto, el Minis- po que hubiesen estado fuera del días, á contar desde la publica- 

que ha pasado el Cuerpo faculta- tro suscribe tiene la honra de Cuerpo. En el caso de que tengan ción de este anuncio en la Gaceta. 
tivo de Archiveros, Bibliotecarios someter a la a probación de V. M. derecho á la reposición dos ó más Sólo podrán aspirar á dicha 
y Anticuarios, principalmente a el siguiente proyecto de decreto, cesantes del mismo grado, se cátedra los Profesores que des- 
consecuencia de haberse dero- Madrid 19 de Junio de 1892. atenderá á su antigüedad en la empeñen ó hayan desempeñado 
gado en 10 de Noviembre de 1868— escala para el orden de prelación en propiedad otra de igual asig-
el Real decreto orgánico de 12 de SEÑORA: en el reingreso. natura y sueldo y tengan el título
Junio de 1867 y de la reorganiza- A. L. R. P. de V. M., Art. 3.0 Se entenderá que re- científico que exige la vacante y
ción que hubo de hacerse con Aureliano Linares Rivas, nuiician á su derecho los que no el profesional que les correspon-
arreglo al de 12 de Febrero de soliciten la reposición en el plazo da.
1875, fueron causa de algunas REAL decreto fijado. Terminado este se ingre- Los Catedráticos en activo ser-
cesantías en individuos del ex- — sará en el Cuerpo por los medios vicio elevarán sus solicitudes á
presado Cuerpo, que no saliei on De con oí mi a con o Pro que establecen los artículos 6.° y esta Dirección general por con
de él ni por sentencia ejecutoria, puesto por el Ministro ce ° 12 del Real decreto de 18 de No- ducto del Rector de la Universi-
ni por faltas que motivasen expe- mentó,. — viembre de 1887, salvo el derecho dad en que sirvan, y los que no
diente gubernativo, ni por renun- En nom )ie e i ugus ° 1° que se otorgue individualmente estén en el ejercicio de la ense- 
cia de su derecho, ni por haber el Rey Don 01180 . ’ > come á los que hayan reclamado en fianza lo harán también à esta
estado más de dos anosen situa- Reina Regente, c emo, . tiempo. Dirección por conducto del Jefe
ción de supernumerarios sin soli- ) engo en decretar o Signen c. Dado en Aranjuez á diez y nue- del establecimiento donde hubie- 
citar su reingreso tampoco, ni por Articulo • os cesantes 6 ve de Junio de mil ochocientos ren servido últimamente.
haber renunciado a sus cargos. Cuer po cle ic iveros, no lesean noventa y dos. Según lo dispuesto en el articu-

Aquellas cesantías no implica- nos y Anticuarios que no sean achacad reglamento
han tacha alguna, y por esto los à consecuencia de sentencia eje- MARÍA CRISTINA 104 de expresado le lamento,

I reaamentos del Cuerpo de 5 de cutoria ó por virtud del expe- este anuncio debe publicarse en
legiamemos - 1 , 17 El Ministro de Fomento, los BOLETINES OFICIALES de las pro-
Ti dp 1871 v 12 de Febrero de diente gubernativo de que trata e ... . .Juno de i y • --19 Aureliano Linares Hivas. vincias; lo cual se advierte para1875, antes citado, dispusieron el art. 65 del reglamento de 18 de ____ > ‘
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que las Autoridades respectivas académica de la obra, que será GOBIERNO CIVIL Secretario
dispongan que así se verifique propiedad de la Corporación. _ Sr. Parias
desde luego sin más aviso que el 2.a La Academia podrá tam-
presente. bien conceder á cualquiera de los D. Manuel Camacho Fernández, Leída el acta de la anterior, fué apro-

Madrid 20 de Junio de 1892.-El autores el titulo de Académico Gorbernador civil de esta pro- bada.
Director general, José Diez Ma- correspondiente, si hallare en sus vincia. Remitido á informe el recurso pro-
cuso. obras mérito extraordinario. Hago saber: Que por D.a Matea movido por D. Cosme Pastor Re-

------  3." La Academia, adjudique ó Estanoni, viuda, vecina de Bilbao mondo, vecino de Cornago, contra una
■Real Academia de Ciencias Mo- no el premio, se reserva declarar y mayor de edad, se ha presen- providencia adoptada en jumo guber-

rales v Politicas. accéssit á las obras que considere tado en este Gobierno civil, á la nativo por el Alcalde de dicho pueblo,
dignas, el cual consistirá en un una de la tarde de hoy, una soli- por la quele impuso la multa de cin-

PROGRAMA PARA LOS CONCURSOS ORDINA- diploma, la impresión de la Me- citud de registro de. seis perte- co pes. tas como corrección de la falta
ríos de 1893 y 1894 que abre esta moría y la entrega al autor de nencias mineras de lignito con el come 1 a de regarsin erecho en e
real academia EX cumplimiento de 200 ejemplares de ella. nombre de Falta, sitas en tér mi- P E.llampad oue denunciado el he

...no de Turruncún, paraje llamado Resultando que denunciado el he-
SUS ESTATUTOS. Se reserva asi m isn 10 el echo el Portillo, lindante al N. con la cho por el guarda Donato Rodríguez,
CONCURSO PARA EL AÑO 1893. le imprimir as o Ji as a au ad ju mina Purificación, S. la Concefi- se celebro juicio gubernativo el día 31

dique premio o accessit, aunque E la ladera del Portillo y de Julio último, en cuyo acto el rccu-
Tenia primero. sus autores no se presenten ó los al O. la peña Roja ó del Portillo, rrente reconoció la exactitud del he-

renuncien. verificando la designación en la cho de que se le acusaba:
Peligros del socialismo del cam- 4.a Las obras que hayan de forma siguiente: Resultando que el Alcalde, fundán-

po: precedentes históricos: cau- optará premio se señalarán con Se tendrá por punto de partida dose en que el hecho denunciado in- 
sas que pueden contribuir á su un lema y se remitirán al Secre- el mojón más al N. en la cabecera fringía el bando publicado con fecha 
desarrollo: medios de evitarlo: di- tario de la Academia hasta las N. de la mina Concepción, y des- 14 del mismo mes de Julio, dictó pro- 
visión de la propiedad: reformas doce de la noche del 1.° de Octu- de él se medirán al S. 55° E. 100 videncia el 4 de Agosto, imponiendo 
en el sistema de cultivos ó distri- bre del año à que corresponda, metros sobre el perimetro de al denunciado la multa de cinco‘pese- 
bución de la propiedad en donde Su extensión no podrá exceder aquélla, colocándose la 1." esta- tns, providencia.que '° notificada 
se encuentre acumulada. de la equivalente à un libro de caj de ese a morme A t.

. , . . tros, la 2.a; de esta al N. 55° O. Agosto.
Tema seuumlo. 500 paginas, impresas en planas 200 metros, la 3/. de ésta al O. Resultando que el recurso de alzada

de 37 lineas de 22 ciceros, letra 55° S. 100 metros, la 4.a; de ésta al aparece presentado el día 15 de Sep-
Influencia de los estudios de del cuerpo 10 en el texto y del 8 N. 55° Q 100 metros, la 5.a; de és- Membre en la Secretaría del Gobierno

nuestra antigua literatura regio- en las notas. ta al O. 550 S. 100 metros, la 6.a; civil.
nal en la política moderna. 5.1 Los autores de las Memo- de ésta al O. 55° S. 100 metros, la Considerando que el recurso de al-

rias ú obras à que la Academia 7."; de ésta al S. 55° E. 200 me- zada ha sido interpuesto después de
CONCURSO PARA EL AÑO 1894. adjudique el premio ó accéssit tros, la 8.a; de ésta al E. 55° N. transcurrido el plazo que señala el ar

conservarán la propiedad litera- 100 metros, la 9.a, sobre el perí- tículo 171 de la ley Municipal, sin
Tema primero. ria de ellas. metro de la Concepción; de ésta haberse observado el art. 140 déla

.1 No. devolverá en ningún caso al N. 55° O. siguiendo el périmé- misma:
Estudio histórico critico de las °. tro de la expresada mina 100 me- Considerando queen el escrito de |
HHAct el ejemplar de las Memorias que rOCECCAP ‘ : Ti . .comí muciones e impuestos esta- • - 1 tros la 10.a' sobre el mojón de alzada, ni se alega ni se aprueba nada

blecidos en León y Castilla du- se hayan presentado al concurso, aquélla mina y desde esta última en contra de la providencia dictada por 
rante la Edad Media. aunque no obtuvieren premio ni estaca con 100 metros al E. 55° N. el Alcalde, se acordó informar al

accéssit. Siguiendo el perimetro de la Con- Sr. Gobernador que procede desesti-
Tema segundo. 6." Cada autor remitirá con cepciúnt se llegará al punto de mar el recurso.

’ su trabajo un pliego cerrado, se- partida y quedará cerrado el pe- Remitido á informe el recurso de
n le os cementos e produc- ñalado en la cubierta con el mis- rimetro de las seis pertenencias alzada interpuesto por D. Santiago Ji-

ción ¿puede suprimirse la remu- mo lema de la Memoria respecti- solicitadas. ménez Bayo, vecino de Cornago, con-
neracion del trabajo en forma de va, y que en la parte interior con- Y habiéndose admitido por de- tra una providencia del Alcalde de di-
salario, sustituyéndola con una tenga su firma y la expresión de ereto de este día, salvo mejor de- cho pueblo que le impuso una multa
participación en los beneficios? su residencia.recho, la expresada solicitud de de siete pesetas cincuenta céntimos é 
¿Serla provechoso semejante pro- 7/ Adjudicado el premio ó ac- registro, se publica el presente á indemnización de perjuicios estimados
cedimiento para mejorar la con- , ) - --«ii en seis pesetas, por regar sin derechon. . - • céssit a cualquiera Memoria u fin de que, los que se crean con . . • 1dición de los obreros? 1 ’ 1 una finca de su pertenencia en el pago

El autor de la Memoria sea obra, se abrirá en junta ordinaria algún derecho, presenten ante es- llamado de Soldevilla:
cual fuere 1a solución duelal el pliego cerrado á.que corres- te Gobierno sus reclamaciones, Resultando que denunciado el hecho 
- 1) 1 ponda, inutilizándose los demás por escrito, dentro del término por el guarda Donato Jiménez Moreno,
tema, deberá tener en cuenta las 1, - ° , . . . , , ’. , , en la junta publica general en de sesenta días. se convoco á juicio verbal que se cele-
organizaciones sociales, mas o 1 .. - - .2 , , ... • . ,que se haga la solemne adjudica- Logroño lu de Junio de 1892.— bro el 31 de Julio último y en el acto 
menos permanentes hasta ahora, , 1, - . ’ Clon. Manuel Camacho. el denunciado reconoció ser cierto el
que hacen innecesario el salario, 8. A los autores no llenen hecho que se le imputaba:
y as que se anuncian del socia las condiciones expresadas, que — • ” Resultando que previo informe pe-
hsmo del Estado y colectivismo, en el pliego cerrado omitan su .... .. ....... ricial, el Alcalde, considerando infrin-

Como resultado del estudio del nombre 6 pongan otro distinto, l , . gido el bando publicado el 24 de Junio
salario y sus formas, su existen- 1 . r anterior, dictó providencia con fecha 4. , ., ... , no se les otorgara premio. Tam- = , . ’ . - . , , T. „
Cía o supresión, debe el autor ha- , de Agosto imponiendo a D. Santiago

i- - u ii — poco sedara a los que quebranten - , - — , , -ir. ,cer aplicación probable en Espa- ... Sesión de 21 de Marzo de 1892. Jimenez la multa de siete pesetas cm-- 1 Cl anónimoña de las conclusiones formula- 0/2 1 , cuenta céntimos, tres pesetas por in-
das. * OS Academicos de nume- En la ciudad de Logroño, á veintiuno demnización de perjuicios y seis por

10 no podrán aspirar á ninguno de Marzo de mil ochocientos noventa y gastos y costas:
n es OS concursos Se obsei de los premios. dos y hora de las once de la mañana, Resultando que esta providencia se

varán las reglas siguientes. Madrid 31 de Mayo de 1892.— se reunieron, bajo la presidencia del notificó por cédula el día 15 de Sep-
1. Los autoies de las Memo- Por acuerdo de la Academia, José Sr. D. Francisco Atauri, los tiembre en la sección de Fomento de

rias que resulten premiadas ob- García Barzanallana, Académico la Secretaría del Gobierno civil:
tendrán una medalla de plata, Secretario perpetuo. Diputados Considerando que el recurso de al-
2.500 pesetas en dinero, un diplo- Sres. Sáenz Diez zada ha sido interpuesto después de
ma y 200 ejemplares de la edición ______. __________ » Salinas transcurrido el plazo que señala el
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art. 171 de la ley Municipal, sin ha- bración del expresado acto, lo verifi- del arbitrio con el pretexto de que el nómicos de 1887-88 y 1888-89; las de 
berso observado el art. 140 déla quen el día 10. vino se vende en otro mercado, resol- Alesanco, correspondientes a los peno-
misma- Se levantó la sesión.—El Secreta- vió imponerle la multa de 10 pesetas dos de 1888-89 y 1889-90; las de Al-

Considerando que en el escrito de al- rio, Joaquín Farias. con arreglo á lo establecido en el ar- canadre, ejercicio, de 1889-90; las de
zada, ni se alega ni se prueba nada en tículo 10 del Real decreto de 7 de Ju- Naldez/años económicos de 188 788%
.i, . do . ------- nio del año ultimo. El recurrente, por 1889-90, y las de Rabanera y Ciruenacontra de la providencia dictada por " 2- ,000

el Alcalde, se acorde informar al señor su parte, alega que el caso denunciado ejercicio de 1889-90:
Gobernador que procede desestimar el Sesión de 22 de Marzo de 1892. consiste, no haber hecho uso de las me- Resultando que han sido aprobadas 
, aso didas del rematante por creer que, por los respectivos Ayuntamientos )

Examinado el ex ediente romovi En la ciudad de Logroño,á veintidós para conducir por sí mismo sus cose- Juntas municipales, sin observación 
i I ,de Marzo de mil ochocientos noventa y chas á cualquier mercado, no se hacía ni reparo alguno, se acordó remitirlas
do respecto a la ocupación de ñucas en 1 ’ .211 .
1 . • i - p. 1 dos y hora de las once de la mañana, obligatorio el uso deaquellas, y que, si al Sr. Gobernador informando quelos terminos municipales de Banos de • . .0 . - • 1 —______
7. . 7 -, m-,se reunieron, bajo la presidencia del bien en el acto del juicio no presentó puedeservirse prestarles su apiooacion.
Aloja, Cuzcurrita y LIIE0, con motivo * —, 11 c, i .% ? i . Sr. D. Francisco Atauri, los recibo de h iber satisfecho los derechos Se levanto la sesión. El Secretario,de las obras de colocación de cañerías i , .

-, : „ . en Calahorra, lo ha presentado en los Joaquín 1 arias,para conducción de aguas destinadas gre.... > 1
i i , 3 . días señalados para poder elevar elal abastecimiento de los dos últimos - _________•--------------------

pueblos citados, cuyos expedientes se Sres. Redal recurso de alzada contra la provider-
remiten á informe de esta Comisión » Salinas cía del Alcalde. El Real decreto de 6 Canción indicia
provincial- por el Sr. Gobernador ci- » Sáenz Diez de Junio de 1891, que reserva a los DCo" .
vil de la provincia, en cumplimiento y . Ayuntamientos exclusivamente los
á los efectos de los artículos 18 de la Secretario servicios de alquiler de pesas y medí-

Te . I i d. v 2 almotacenía v rpneso v los Don José López Mosquera, Juez
ley de Expropiación forzosa y 25 de su Sr. Farias . .... I) de primera instancia de esta
reglamento: autoriza la imposición dearbRnos ciudad de Nájera y su partido.

Resultando que publicada en el Bo- Abierta la sesión y leída el acta de sobre les mismos dice en su art. 2 que
LETIN OFICIAL déla provincia y en la anterior, fué aprobada. dichas Corporaciones pueden estable- gado%se“na"promoviaopor bón
cumplimiento ó lo que previenen los Remitido á informe por el Sr. Go- cer con el carácter de or mano e ai- Candido Cillero y González, Pro-
artículos 11 y 24 de las mencionadas bernadorcivil un recurso de alzada in- bitrio municipal sobre el uso obligato- fesor de instrucción primaria y
disposiciones legales, la relación de terpuesto por D. Angel Ezquerro Man- rio de los instrumentos de pesar y me- vecino de Hormilla, expediente
los propietarios y colonos á quienes gado, vecino de Pradejón, contra una dir y delos pesos y medidas legales, sohne.gueseledeckre.sare
afecta la ocupación, no se ha produci- providencia de aquella Alcaldía impo- para todas las ventas ó transferencias Oteo natura! de
do reclamación alguna: niéndole la multa de diez pesetas por que se verifiquen dentro de su termi- Yanguas y fallecido ‘en el lugar

Resultando que pasado el expedien- no haber hecho uso dejas medidas del no municipal, de ñutos, artículos ) de San Andrés, término munici-
te á informe del Sr. Ingeniero autor rematante al trasladar al mercado de efectos sujetos á peso ó medida. pal de Estollo, tío carnal del Don

del proyecto, propone que se decrete Calahorra el vino de su cosecha, se Dedúcese de lo expuesto que el uso Candi 0 y hermano, e ona - 
la ocupación temporal de fincas y se acordó evacuarlo en los siguientes ter- obligatorio de las pesas y medidas que nunciado la herencia en favor del
haga la declaración de servidumbre minos: caracteriza el mencionado arbitrio mu- recurrente; y por resolución de
de acueducto para poder dar principio La Comisión ha examinado el expe- nicipal, ha detener lugar precisamenta esta fecha se ha acordado llamar 
á las obras: diente administrativo instruido á con- cuando medie compra ó venta dees- á los que se crean con igual Ó

Considerando que para poder dar secuencia de denuncia presentada por pecies ó efectos en que sea necesario mejor derecho da nerenganpe-
principio á las obras es condición pre- el rematante del arbitrio de pesas y utilizarlas, asi como los servicios de gado á reclamarlo dentro del tér-
cisi cumplir no sólo con las disposi- medidas de carácter obligatorio, esta- pesar y medir del arrendatario o de mino de treinta días.
ciones contenidas en la sección 2.a de blecido en la villa de Pradejón, y de sus dependientes, de manera que, Dado en Najera a veinte de Ju-
la ley de Expropiación relativa al 2.° los antecedentes unidos al mismo, re- mientras dichos servicios no se presten nio de mil ochocientos noventa y
período, ó sea el pertinente á la necesi- sulta: no existe razón alguna legal para exi- ANtem i dEscrÎbano, IsîabroTaz-
dad déla ocupación del inmueble, sino Que denunciado ante la autoridad gir derecho ni retribución por el con- cano
con las que motivan las secciones 3." local por el rematante el hecho de que cepto expresado. Y como en el expe- _____
y 4.a, referentes al justiprecio y pago el vecino de dicha villa D. Angel Ez- diente administrativo que se acompa-
y toma de posesión, ó sea el 3.° y 4.° pe- querro Mangado (menor,) había ven- ña no existen datos suficientes para Don José de Castro Moreno, Ca-
ríodo, se acordó informar al Sr. Go- dido vino sin dar parte, sin pagar los apreciarla existencia del fraude pues- pitan del Cuadro de Reclutamien

bernador civil que puede por ahora derechos y sin hacer uso de las medi- to que se ignora si el denunciado veri- num 61, y Juez instructor del ex-
decretar la necesidad de la ocupación das del rematante, en juicio adminis- ficó la venta y medición del vino en el pediente que se sigue al recluta
de los inmuebles que se citan en las trativo celebrado al efecto, el Alcalde pueblo de Pradejón ó si tuvo lugar en corto de talla en el acto de con-
relaciones y declarar asimismo la ser- de Pradejón, de conformidad con el la ciudad da Calahorra, como parece centración y perteneciente al re—
vidumbre de acueducto. parecer del Regidor Síndico, y tenien- desprenderse del recibo del pago de emplazo del ano proximo pasa.

Remitidas a informe de la Diputa- do en cuenta que del acta del juicio re- derechos que presenta y por consiguien- usando de las facultades que me 
ción las ordenanzas municipales for- sulta que el denunciado no niega el te si existe ó no la expuesta defrauda- concede el art. 60 de la ley de 
madas por los Ayuntamientos de Azo- hecho, si bien alega en su favor que, ción de derechos en que se funda la Enjuiciamiento militar en SU nú- 
fra, Medrano, Galbárruli y Poyales, como cosechero de vino, se cree en li- providencia del Alcalde de Pradejón, mero 3. , y con arreglolo man- 
se acordó proponer al Sr. Gobernador bertad de hacer ó no uso de las medi- se acordó proponer al Sr. Gobernador dado en los articu Ios.83 Y noe 
la conveniencia de que ordene a los das de la villa al transportarlo a otro la conveniencia de que se devuelva el cito llamo y emplazo á dicho re- 
Alcaldes de los referidos pueblos re- mercado; en vista de que la condición expediente al referido Alcalde á fin de cluta Buenaventura Garcia Rada, 
mitán copias de los acuerdos adopta- 12.a del pliego que sirvió debase para que se justifique si el vino medido en natural de Grábalos y avecindado 
dos por los repectivos Ayuntamientos la subasta, previene que todo vecino Calahorra, según el recibo que se acom- en Quel (Logroño), cuyo actual 

aprobando las ordenanzas. que de su propia cosecha exporte para paña es el mismo á que se refiere la domaicidg Y+PAvg chas del mesae
Teniendo en cuenta que en los días otros puntos por su cuenta y riesgo, denuncia presentada por D. Segundo Marzo del corriente ano, para 

1 y 2 de Abril próximos ha de reunir- tanto vino, como granos, está obligado Santos García, á quien fué enagenado que en el término de diez dias, 
se la Junta general para la elección á justificar ante la autoridad local ó el vino y si el contrato de venta se ve- contados desde la publicación de 
de un Senador, se acordó proponer al arrendatario haber satisfecho los de- rificó ó no dentro del término munici- este edicto en los periódicos of 
Sr. Gobernador: . rechos del uso de pesas ó medidas en pal de Pradejón. gadosaeInstruccion,"cane"de"a

1 .° Que la ciudad de Logroño, que el puesto de localidad donde haya te- Examinadas las cuentas municipa- Villanueva, núm. 38, oficinas de 
tenía señalado el día 1.° de Abril para nido lugar la venta,y de que el denun- les de Angunciana, correspondientes á la Caja de Recluta, con el fin de
practicar el juicio de exenciones y re- ciado no justifica el pago de derechos, los ejercicios de 1887-88; las de Baña- ser tallado nuevamente y prestar
visión délas mismas antela Comisión, lo cual hace suponer que existe pacto j res, ejercicios de 1'888-89 y 1889-90; un declara Ciénoepngich&oraao 
lo verifique el día 3 del expresado de venta realizado en la localidad; las de Casalarreina, ejercicios de 1887- | an aincia ele este dia
mes; y pero que no se han usado las medidas 88, 1888-89 y 1889-90; las de Man- Dado en Logroño à veintiuno

2 .° Que los pueblos á quienes se del rematante, y por consiguiente, que silla, ejercicio de 1887-88; las de Ca- de Junio de mil ochocientos ne-
había designado el día 2 para La cele-se ha tratado de defraudar los derechos nillas, correspondientes á los años eco- venta y dos. José de Castro. -

■
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. OFICIALES las reclamaciones que crean proce- | cretaria de este Ayuntamiento por el lantados, siendo estos los que escritu- 
-------- dentes. término de 8 días, á contar desde el rarán con el facultativo agraciado.

—• Lo que se hace público para cono- en que aparezca inserto este anuncio Los aspirantes, queserán Licenciados
— . miento de los interesados, advirtién- en el Boletín oficial, con el finde 6 Doctores pn Medicina v 0), nnTerminado el repartimiento déla “—edcine J Usld, Po-

- . , , doles que, pasado dicho termino, no que los contribuyentes que en el mis- 1,_ __  , .contribución de inmuebles, cultivo y — 1 ’ 1 ’ 1 „ 2 . drán presentar sus solicitudes a esta
, , , , ... . • , serán oídas sus reclamaciones. mo figuran puedan hacer por escrito 41 11, , ,, -,ganadería de este distrito municipal ... . 2 , - . . , . Alcaldía en el termino de 30 días a° .2 , . , . , 7. Villanueva de Cameros 21 de Junio las reclamaciones que crean proce- , - _

para el ano económico de 1 892 a 93, . . a contar desde la inserción de este anun-- , . , . , 2 de 1892.—El Alcalde interino, Ala- dentes. . .
se halla expuesto al publico en la De- T . ,11. cío en el Boletín OFICIAL de esta oro—, , - , nuel García. Lo que se hace publico para cono- — —P" Pr
cretaria de este Ayuntamiento por el • . . . - , . vinca, . , . j i i _____ cimiento de los interesados, advirtién- .término e 8 las, a conar es e e doles que, pasado dicho término no Canales 19 de Junio de 1892.—Elen que aparezca inserto este anuncio Terminado el repartimiento de la serán oídas sus reclamaciones. Alcalde, Andrés Montalbo y García,
en el Boletín oficial, con el finde contribución de inmuebles, cultivo y — - - - . —, . , 7 . 2 . . ’ . ., Bezares 20 de Junio de 1892. — Elque los contribuyentes que en el mis- ganadería de este distrito municipal . — .,1

/ i . s .. 1. Alcalde, Evaristo Gonzalez,mo figuran puedan hacer por escrito para el ano económico de 1892 a 93, 
las reclamaciones que crean proce- se halla expuesto al público en la Se- . ------- Por dimisión del que la desempeña-
dentes. cretaria de este Ayuntamiento poi el Este Ayuntamiento tiene acordado ba, se halla vacante la plaza de titular

. Lo que se hace público para cono- término do 8 días, á contar desde el que el día 29 del actual, á la hora de de este pueblo, Bezares Castroviejo,
cimiento de los interesados advirtién- en que aparezca inserto este anuncio .. . - , las once de la manana, tenga lugar en distantes entre si uno y medio y cua-doles que, pasado dicho termino, no en el Boletín oficial, con el fin de , . , , .

/ 2 1 ii * el salon de sesiones de la casa consis- tro kilómetros respectivamente, por elserán oídas sus reclamaciones que los contribuyentes que en el mis- . ’ -
Haro 20 de Junio de 1892.-EI Al- mo figuran puedan hacer por escrito torial el remate del arbitrio de pesas suelo anual de 150 pesetas pagadas

calde, Norberto Salazar. las reclamaciones que crean proce- y medidas de uso voluntario para el de sus presupuestos municipales por
dentes. próximo año económico de 1892 á 1893. trimestres en la forma ordinaria.

Lo que se hace público para cono- La subasta se celebrará en la prime- Los que deseen solicitarla, que debe- 
Terminado el repartimiento de la cimiento de los interesados, advirtién- ra hora con arreglo al pliego de con- rán ser Licenciados en Medicina y Ci-

contribución de inmuebles, cultivo y doles que, pasado dicho término, no diciones que se halla de manifiesto en rugía, presentarán sus solicitudes debi-
ganadería de este distrito municipal serán oídas sus reclamaciones. la Secretaría de este Ayuntamiento, y damente documentadas en esta Alcal-
para el año económico de 1892 á 93, Zarzosa 20 de Junio de 1892. El si en ella no hubiere licitador en la día y término de 15 días, al en que se 
se halla expuesto a pl ico en a e Alcalde, Miguel Martínez. segunda hora se hará la baja en el ti- anuncie en el Boletín oficial de la
cretaria de este Ayuntamiento por el ° •
término de 8 días, á contar desde el ------- po que el Ayuntamiento crea oportuna, provincia; debiendo advertir que el que
en que aparezca inserto este anuncio Terminado el repartimiento de la en cuyo caso habrá un segundo y de- resulte agraciado, lo será también para 
en el Boletín oficial, con el fin de contribución de inmuebles, cultivo y finivo remate el día 31 a la hora indi- los vecinos pudientes de los tres pue-
que los contribuyentes que en el mis- ganadería de este distrito municipal cada para el primero, y en el que se ad- blos, por la retribución anual de 240
mo figuran puedan hacer por escrito para el año económico de 1892 á 93, mitirán proposiciones que mejórenla fanegas de trigo, que garantizadas por
las reclamaciones que crean proce- se halla expuesto al público en la Se- última de la primera subasta en la se- una comisión de cada pueblo, cobrará
dentes. cretaría de este Ayuntamiento por el gunda hora. en el mes de Septiembre de cada un

Lo que se hace público para cono- término de 8 días, á contar desde el Autol 19 de Junio de 1892.—El Al- año que el contrato dure, teniendo ade- 
cimiento de los interesados, advirtién- en que aparezca inserto este anuncio calde, Gregorio Fernández. más el pueblo de Castroviejo que cos-
doles que, pasado dicho término, no en el Boletín oficial, con el fin de tear un Ministrante con residencia en
serán oídas sus reclamaciones. que los contribuyentes que en el mis- el mismo

Torremuña 2° de Junio de 1892— mo figuran puedan hacer por escrito Habiendo resultado sin efecto, por Santa Coloma 22 de Junio de 1892. 
El Alcalde, Martin Blanco. las reclamaciones que crean proce- falta de Imitadores, el segundo remate —EI Alcalde, Pablo Tricio.

-------  dentes. de arriendo de los derechos de consu-
) Lo que se hace público para cono- mos celebrado en este día con venta á - - - -

emulado el repartimiento de la cimiento de los interesados, advirtién- ------------ r i- -i
contribución de inmuebles cultivo y Ie . o a 1 nn la exclusiva de los grupos de líquidos. . a • • i doles que, pasado dicho término, no carnes v con rectificación en alza do Por defunción del que la desempe- ganadería de este distrito municipal serán oídas sus reclamaciones. X carnes X con rectificación en alza de 1 /
para el año económico de 1892 á 93, Zorraquín 20 de Junio de 1892   los precios señalados a dichas especies, "00 3 nenie vacante la plaza de Ins-
se halla expuesto al público en la Se- El Alcalde Calixto Mateo se anuncia otra tercera y última subas- pector de carnes de esta villa, dotada
.cretaría de este Ayuntamiento por el ‘ tapara el día 2 del próximo nies de con 25 pesetas anuales, pagaderas del
término de 10 días, á contar desde el Julio y hora de las once de su mañana fondo municipal por trimestres en la
en que aparezca inserto este anuncio Terminado el repartimiento de la bajo eltipo de 4.946466 pesetas como forma ordinaria.
en el Boletín oficial, con el fin de contribución de inmuebles, cultivo y importe de las dos terceras partes del Los aspirantes, que deberán ser Ve- 
que los contribuyentes que en el mis- ganadería de este distrito municipal anteriores v . terinarios, presentarán sus solicitudes
mo figuran puedan hacer por escrito para el año económico de 1892 á 93, “Jado para as dos anteriores, y con |

nacer por escrito r 1 -Mia] en esta Alcaldía debidamente justifica-las reclamaciones que crean proce- se halla expuesto al publico en la Se- J a mismo pliego de condicio- 
dentes. cretaría de este Ayuntamiento por el nes que obra en el expediente y se P días I

Lo que se hace público para cono- término de 8 días, á contar desde el halla de manifiesto en la Secretaría aparezca este anuncio en el Boletín
cimiento de los interesados, advirtién- en que aparezca inserto este anuncio de este Ayuntamiento, oficial de la provincia; debiendo ad-
doles que, pasado dicho término, no en el Boletín oficial, con el fin de Alcanadre 23 de Junio de 1892.— vertir que el que resulte agraciado, lo
serán oídas sus reclamaciones. que los contribuyentes que en el mis- El Alcalde, Francisco Gil. será también para el servicio de las ga-

Hornillos 15 de Junio de 1892. ' mo figuran puedan hacer por escrito naderías de los vecinos de este pueblo,
El Alcalde, Juan Martínez. las reclamaciones que crean proce- Bezares y Castroviejo, por el haber de

dentes. E 01 rescisión del contrato con el que 70 fanegas de trigo, que garantizadas
Lo que se hace público para cono- la desempeñaba, se halla vacante la por una comisión de cada pueblo, co-

Terminado el repartimiento de la cimiento de los interesados, advirtién- titular de Medicina y Cirugía de esta brará en el mes de Septiembre de cada
contribución de inmuebles cultivo y doles que, pasado dicho, término, no localidad, dotada anualmente con la un año, teniendo además el pueblo de
ganadería de este distrito municipal serin oídas sus reclamaciones- . cantidad de 999 pesetas, pagadas por Castroviejo la obligación de pagar el
para el año económico de 1892 á 93, 1999 mares Id ioanldedunio.de meses adelantados del presupuesto mu- coste de una persona que haga el he
se halla expuesto al publico en la Se— ’ nicipal, por la asistencia de una a trein- rrado de las caballerías con residencia
cretaría de este Ayuntamiento por el — ta familias pobres. en el pueblo.
término de 8 días, á contar desde el Terminado el repartimiento de la En la misma forma una comisión de Santa Coloma 22 de Junio de 1892 
en que aparezca inserto este anuncio contribución de inmuebles, cultivo y veinte vecinos, pagarán anualmente __ El Alcalde Pablo Tricio
en el Boletín oficial, con el fin de ganadería de este distrito municipal por la asistencia de familias pudientes,
que los contribuyentes que en el mis- para el año económico de 1892 á 93, ; la cantidad anual de 1.451 pesetas que =
mo figuran puedan hacer por escrito se halla expuesto al público en la Se- ‘ también las percibirá por meses ade- imprenta provincial
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